
B. O.del E.-Núm. 14 16 .enero 1962 745 

pitulo v de la vi;wteL:;y de Administración y Contabilidad 
por la que deb2rán ser rzalizadas por el sistema de ajminis
tración. toja vez que en el presupuesto correspon:ilente se 
ha ootE:nido la economía que la , mencionada circunstancia se· 
"unda determina: 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 del actual y que el mismo hasHo fiscali:a;:Ldo 
favorabl~mente por el Delzgado en este D::partamento de' la 
Intcrvmción General de la Administración del Estado en 6 
sigui8nte: 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste· 
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pe· 
setas 99.999,79, importe del presupuesto. en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consiInado en el número 
353.343-2 del visente Presupuesto de Gastos de ' este Departa
mento. en la forma reglam::ntarla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. ',muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. 'Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por la que se concede 
prórro:;a de su funcionamiento como Centro Especiali. 
zado de Enseñanza Media al Colegio «Universitas», es· 
tablecido en la calle de Carretas, numero 12, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don José Sánchez Egea, Dt· 
rector Técnico del Colegia «Universitas», Centro de Estudios 
Superiores establecido en la calle de Carretas. número 12, de 
Madrid, por la que solicita prórroga de su funcionami2nto como 
Centro Especializado para el Curso Preuniversitario 1961-62, 
alumnado masculino: 

Teniertdoen cuenta que el referido Colegio ha cumphdo con 
lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo establecido 
en el D2creto de 27 de mayo dé 1959 (<<Boletin Oficial ' del Es
tado» de 29 de . junio) : 

Visto'. el informe favorable de la Inspección ele Enseñanza 
M2dia de 19 de octubre, as! como el del Director del Instituto 
«San Isidro», de Madrid, que si1ue asumiendo la responsabili· 
dad acad¿mica de la buena marcha de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionami:nto d2l 
Colegio «Universitas», Centro de .Estudios Superiores, como Ceno 
tro Espzcializado para el Curso Preunivcrsitario 1961-62 en las 
mismas condiciones señaladas en la Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente 
previa petición del interesado que d~berá tener entrada en el 
Ministerio antes del dia 30 de septi2mbre de 1962. e informada 
'favorablemente por la lnsp2cción de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. ' I. para su conocimiento y efectos. 
0105 guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 23 de noviembre de 1961 sobre clasificación de 
los Colegios de Enseñanza Media «Dequit», de La COTU
ña; «La, Presentación de Nuestra Señora», de Linares 
(Jaén), y «San Francisco de Asís», de Larca (Murcia). 

limo. Sr.: Visto el expediente para la clasificación definitiva 
de 103 colegiOS de Enseñanza Media «Deqult», de La Coruña: «La 
Presentación de Nuestra Señora», de Linares (Jaén). y «San 
Francisco de Asís», de Lorca (Murcia), en trámite de revisión 
en cumplimiento de la segunda disposición final de la Ley de 
Enseñanza Media y primera de su Reglamentó, de 21 de julio 
de 1955; 

Resultando que visitados los colegios por la Inspección de 
EnSEñanza Media para comprobar sus condiciones, organiz:lción 
'1 funcionamiento, propone que el colegio «Dequit», de La Co-

ruña, no puede seguir t'uncionando en la categoria ' que provi
sionalmente ost2nta por d2fbzncias en los locales, instalación, 
escasez dI;' alumnos y bajos resultad03: y que los COl2gios «La 
Presentación de Nuestra S::ñora», de Linares, y «San Fran
cisco de Asis». de Lorca, pu: den continuar en la categoría de 
Autorizados de Grado EI:;mé'ntal en que venían funcionando; 

Resultando que dichas MC'morias e informe fU 2ron dictami- ' 
nados por la Comi3ión Pprman, nte del Consejo Nacional de 
Educación en 22 de julio último, proponiendo para el col~gio 
«D~quit», de La Coruña. que pas~ a t'uIlcional' como Centro 
de Enseñanza M::dia Libre y que los COI2 '!i03 «La Pr"sentación 
4e Nuestra Señora» de Linares. y «San Francisco de Asís», de 
t.orca.si;l'an funcionando como Autorizados de Grado Ele
mental; ' 

Consijcran:io que se tramit<lIl en cumplími~nt(' de las dis
posiciones primera y segunda transitoria de la Ley de Ord2na
ción de la Enseñanza Media ,ele 26 de febrero de 1953. y pri
mera tramitoria de su Reglamento, de 21 de julio de 1955; 

Considerando lo di3pu€sto en los articulos 13 y 14 del Re
glam2nto de Centr03 no Ofici:lles de Enseñanza Media. de 21 
de julio de 1955, y la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1960, 

Este Ministerio ha acordado clasificar a los colegios siguien
tes en la categoría que para cada uno se detalla: 

Coleg-io «Dequit». femenino, de La Coruña, Autorizado para 
la Enseñanza Media Lóre. 

Colegio «La Presentación de Nuestra Señora», femenino, 
Autorizado de Grado El2m~ntal. 

Colegio «San Francisco de Asís». femenino, de Lorca (Mur-
cia), Autorizado de . Grado Elemental 

Lo di;o a V 1. para su canoclmi:nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 23 de noviembre de. 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. pirector general de Enseñanza Med1a. 

ORDEN de 30 de noviembre ele 1961 por la que se declarlJ 
Centro Especilizado de Enseñanza Media a la Acade
mia «Aries». de Madrid. 

Ilmo. Si".: Vista la petición de dol' Miguel Navarro Garcia, 
Director técnico de la Academia «ArieS». establecida en la calle 
Núñez de Balboa, número 10. de Madrid, por la que solicita sea 
declarado Centro Especializado para el Curso Preuniversitarlo 
1961-62. alumnado ma3culino; 

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enszñanza Media dsl Distrito Universitario en 7 de los corri~n
tes, el CEntro reúne las condiciones debidas para el lJucn fun
cionamimto y que el Instituto Nadonal de Enseñanza Media 
«Cardenal Ci:neros», de Madrid. asume la responsabilidad aca
diomica de la buena marcha de los estudios del Centro, , 

Este Ministerio, de conformidad con lo dEpuesto en el De
creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de junio), ha resuelto: 

Primero. Autorizar el funcionami:nto como Centro Especia
lizado para ei Curso Preuniversitario, alumnado masculino, a 
la Academia «Aries» de Madrid, bajo la dirección técnica de don 
Miguel Navarro García, Licenciado en Ciencias. 

Segundo. Asumirá la responsabilidad académica de la bue
na marcha de los estudios del Centro. con la facultad de auto
rizar el examen de madurez d Instituto de Enseñanza Med1a 
«Cardenal Cisneros», de Madrid. 

Tercero. La autorización que concede la presente Orden 
es para el curso 1951·62, y pOdrá ser prorrosada para el curso 
sIguiente previa petición del interesado que deberá tener entra
da en el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e 
informada favorablemente por la Inspección de Enseñanza 
Media. 

Lo di;o a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos años, 
Madrid, 30 de noviembre de '1961 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media, 


